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I. ASUNTO 

 
La Contralora Delegada Intersectorial No. 14, Doctora MARÍA DEL PILAR JOVES 
RAMIREZ del Grupo Interno de Trabajo de Coordinación para la Responsabilidad 
Fiscal (Regalías) de la Contraloría General de la República procede a expedir  Auto 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNA SUSTANCIADOR EN LAS INDAGACIONES 
PRELIMINARES Y PROCESOS ORDINARIOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

ASIGNADOS AL DESPACHO”  de conformidad con lo dispuesto en la Ley 610 de 
2000, la Ley 1474 de 2011 y en el inciso final del artículo 118 de la Ley 1564 de 
2012 (Código General del Proceso – CGP). 
 

II. COMPETENCIA 
 
La competencia para adelantar la presente actuación está señalada en los artículos 
267 y numeral 5 del 268 de la Constitución Política, modificado por los artículos 1 y 
2 del acto legislativo No. 04 del 18 de septiembre del 2019; 128 de la Ley 1474 de 
2011, los artículos 22 y 39 de la Ley 610 de 2000, además en las siguientes normas 
y disposiciones: 
 

• Parágrafos 1 y 2 del artículo 183 de la Ley 2056 de 2020, en concordancia 
con la Ley 610 del 2000 y la Ley 1474 de 2011. 
 

• Decreto 2651 del treinta (30) de diciembre de dos mil veintidós (2022), “Por 
el cual se suprimen y crean unos empleos en la planta global de duración 
temporal de la Contraloría General de la República, para la vigilancia y el 
control fiscal de los recursos del sistema general de regalías”. 
 

• Resolución No. OGZ-0827 del dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023) "Por la cual se deroga la Resolución REG-ORG-0057 de 2023, y se 
toman otras disposiciones relacionadas con la creación de grupos internos 
de trabajo para la vigilancia y control fiscal de los recursos del sistema 
general de regalías y se dictan normas para reglamentar su ejercicio.” 
 

• Resolución No. OGZ-0832 del veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés 
(2023) "Por la cual se deroga la Resolución REG-ORG-0831 de 2023 y se 
toman otras disposiciones relacionadas con la redistribución de unos 
empleos en la planta global de duración temporal de la Contraloría General 
de la República, para la vigilancia y control fiscal de los recursos del Sistema 
General de Regalías, creada mediante el Decreto ley 2651 de 2022”. 

 

• Ley 2443 del 2024 “Por el cual se establecen disposiciones para dar 
continuidad a la función pública de control fiscal al Sistema General de 
Regalías en el bienio 2025-2026.” 
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III. CONSIDERACIONES 
 
Mediante oficio con radicado Sigedoc No. 2025IE0015704 de 13 de febrero de 2025, 
la Doctora DIANA MARCELA MOLINA MÉNDEZ - Coordinadora General GIT para 
la Responsabilidad Fiscal SGR asignó a la Contraloría Delegada Intersectorial No. 
14 del Grupo Interno de Trabajo para la Responsabilidad la Doctora MARÍA DEL 
PILAR JOVES RAMIREZ. 
 
Mediante oficio con radicado Sigedoc No. 2025IE0016754 de 17 de febrero de 2025, 
la doctora DIANA MARCELA MOLINA MÉNDEZ - Coordinadora General GIT para 
la Responsabilidad Fiscal SGR, asignó a la funcionaria ANA JUDITH CASTRO 
VIDAL, Profesional Universitario, Nivel Profesional Grado 01 al Despacho 14. 
 
A través de oficio con radicado Sigedoc No. 2025IE0018289 de 19 de febrero de 
2025, la doctora DIANA MARCELA MOLINA MÉNDEZ - Coordinadora General GIT 
para la Responsabilidad Fiscal SGR, le asignó por reparto, la carga laboral 
consistente en las siguientes actuaciones:  
 

No. Código Único 
Nacional de la 

Actuación 

Número actuación Entidad Afectada Presuntos 
Responsables 

Fiscales 

1 AC-8011014-2024-
39109 

 

IP-8011013-2024-
46411 

 

REGION DE 
PLANIFICACION Y DE 

GESTION DEL NORTE DEL 
CAUCA AMUNORCA RPG 

POR DETERMINAR 

2 AC-8011014-2024-
39128 

IP-8011013-2024-
46239 

MUNICIPIO DE 
CAJAMARCA 

POR DETERMINAR 

3 
AC-801113-2020-

29536 
PRF-801112-2019-

35678  
MUNICIPIO DE BARBOSA - 

SANTANDER  

JORGE HUMBERTO 
ARDILA VELANDIA Y 

OTROS. 

4 AC-801113-2020-
29225 

PRF-801112-2019-
35582 

DEPARTAMENTO DE 
CÓRDOBA 

EDWIN BESAILE 
FAYAD Y OTROS  

5 AC-801113-2021-
31551 

PRF-801112-2020-
37858 

MUNICIPIO CHITARAQUE-
BOYACA 

HERNAN MAURICIO 
GOMEZ Y OTROS 

6 
AC-801113-2021-

31865 
PRF-801112-2020-

38175  
DEPARTAMENTO DE 

CÓRDOBA  

ALEJANDRO JOSÉ 
LYONS MUSKUS Y 

OTROS. 

7 

AC-801113-2020-
29150 

PRF-801112-2019-
35654  

MUNICIPIO DE CIÉNAGA - 
MAGDALENA  

 
EDGARDO DE 

JESÚS PÉREZ DÍAZ 
Y OTROS. 

8 
AC-801113-2020-

30219 
PRF-801112-2020-

36766  
DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA  

CENTRO 
INTERNACIONAL DE 

FÍSICA Y OTROS. 

9 AC-801113-2021-
31560  

 

PRF-801112-2020-
37781  

 

MUNICIPIO DE SIPI  

 

TITO II VELASQUEZ 
BECERRA Y OTROS 

10 AC-801113-2021-
31673  

 

PRF-801112-2020-
37019  

 

MUNICIPIO DE TURBACO 
BOLIVAR  

 

MYRON MARTINEZ 
RAMOS Y OTROS 

11 
AC-801113-2022-

33243 
PRF-801112-2021-

39688  
MUNICIPIO DE COVEÑAS  

DOMINGO SAEL 
AGRESOT MENDOZA 

Y OTROS. 

12 AC-801113-2021-
31843 

PRF-801112-2020-
37816  

DEPARTAMENTO DE 
GUAVIARE  

JOHN HENRY 
QUICENO 
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GONZALES Y 
OTROS. 

13 
AC-801113-2022-

33608 
PRF-801112-2021-

40535  
DEPARTAMENTO DE 

CÓRDOBA  

ALEJANDRO JOSÉ 
LYONS MUSKUS  Y 

OTROS 

14 AC-801113-2022-
33624  

 

PRF-801112-2021-
40394  

 

MUNICIPIO DE NEIVA - 
HUILA  

 

RODRIGO ARMANDO 
LARA SANCHEZ Y 

OTROS 

15 
AC-801113-2022-

33881 
PRF-801112-2021-

40684  
MUNICIPIO DE COLON 

GÉNOVA - NARIÑO  

MILLER ELOY 
MUÑOZ MUÑOZ Y 

OTROS. 

16 

AC-80503-2022-
34990 

PRF-801112-2022-
42119 

MUNICIPIO DE LA 
MACARENA - META  

HERMINSO 
CARDENAS 

MONTEALEGRE Y 
OTROS  

17 

AC-801113-2023-
35822 

PRF-801112-2022-
42118  

MUNICIPIO DE LA 
MACARENA - META  

HERMINSO 
CÁRDENAS 

MONTEALEGRE Y 
OTROS. 

18 
AC-801113-2024-

37049 
PRF-801112-2023-

44438 
MUNICIPIO DE EL GUAMO-

BOLÍVAR 

GUSTAVO ADOLFO 
GUZMÁN NARVÁEZ 

Y OTROS 

19 801113-2024-
38287  

 

PRF-801112-2023-
45238  

 

DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER  

 

NERTHINK 
MAURICIO AGUILAR 
HURTADO Y OTROS 

20 AC-801113-2024-
38298 

PRF-801112-2024-
46015 

DEPARTAMENTO DE 
GUAVIARE 

HEYDEER YOVANNY 
PALACIO SALAZAR 

21 
AC-801112-2023-

36673 
PRF-801112-2023-

43969 

MUNICIPIO DE 
QUEBRADANEGRA- 

CUNDINAMARCA 

GERARDO ALVAREZ 
Y OTROS 

22 801113-2024-
38147  

 

PRF-8011013-
2023-45193  

 

MUNICIPIO DE 
CHIGORODO - ANTIOQUIA  

 

ELEAZAR PALACIO 
HERNANDEZ Y 

OTROS 

23 

AC-801113-2024-
38265 

PRF-801112-2024-
46112 

MUNICIPO DE 
PURIFICACION - 

DEPARTAMENTO DE 
TOLIMA 

JOSÉ CRISPIN 
GUERRA CÓRDOBA 

Y OTROS 

 
Mediante Auto No. 0012 de 20 de febrero de 2025, se avocó conocimiento y se 
reanudó términos de las Indagaciones Preliminares y los Procesos Ordinarios de 
Responsabilidad Fiscal a cargo de la Contraloría Delegada Intersectorial No. 14 del 
Grupo Interno De Trabajo Coordinación para la Responsabilidad Fiscal. 
 
Por lo anterior, se ordenará designar como apoyo a la sustanciación de las 
Indagaciones Preliminares y los Procesos Ordinarios de Responsabilidad Fiscal a 
cargo de la Contraloría Delegada Intersectorial No. 14, a la abogada ANA JUDITH 
CASTRO VIDAL. 

 
En mérito de lo expuesto, la Contralora Delegada Intersectorial No. 14 del Grupo 
Interno de Trabajo Coordinación para la Responsabilidad Fiscal – SGR de la 
Contraloría General de la República, 
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RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO:  Designar como apoyo a la sustanciación a ANA JUDITH 
CASTRO VIDAL, abogada adscrita al Despacho 14, de 
las Indagaciones Preliminares y de los Procesos 
Ordinarios de Responsabilidad Fiscal que se relacionan 
a continuación:  

 
No. Código Único 

Nacional de la 
Actuación 

Número actuación Entidad Afectada Presuntos 
Responsables 

Fiscales 

1 AC-8011014-2024-
39109 

 

IP-8011013-2024-
46411 

 

REGION DE 
PLANIFICACION Y DE 

GESTION DEL NORTE DEL 
CAUCA AMUNORCA RPG 

POR DETERMINAR 

2 AC-8011014-2024-
39128 

IP-8011013-2024-
46239 

MUNICIPIO DE 
CAJAMARCA 

POR DETERMINAR 

3 
AC-801113-2020-

29536 
PRF-801112-2019-

35678  
MUNICIPIO DE BARBOSA - 

SANTANDER  

JORGE HUMBERTO 
ARDILA VELANDIA Y 

OTROS. 

4 AC-801113-2020-
29225 

PRF-801112-2019-
35582 

DEPARTAMENTO DE 
CÓRDOBA 

EDWIN BESAILE 
FAYAD Y OTROS  

5 AC-801113-2021-
31551 

PRF-801112-2020-
37858 

MUNICIPIO CHITARAQUE-
BOYACA 

HERNAN MAURICIO 
GOMEZ Y OTROS 

6 
AC-801113-2021-

31865 
PRF-801112-2020-

38175  
DEPARTAMENTO DE 

CÓRDOBA  

ALEJANDRO JOSÉ 
LYONS MUSKUS Y 

OTROS. 

7 
AC-801113-2020-

29150 
PRF-801112-2019-

35654  
MUNICIPIO DE CIÉNAGA - 

MAGDALENA  

 
EDGARDO DE 

JESÚS PÉREZ DÍAZ 
Y OTROS. 

8 
AC-801113-2020-

30219 
PRF-801112-2020-

36766  
DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA  

CENTRO 
INTERNACIONAL DE 

FÍSICA Y OTROS. 

9 AC-801113-2021-
31560  

 

PRF-801112-2020-
37781  

 

MUNICIPIO DE SIPI  

 

TITO II VELASQUEZ 
BECERRA Y OTROS 

10 AC-801113-2021-
31673  

 

PRF-801112-2020-
37019  

 

MUNICIPIO DE TURBACO 
BOLIVAR  

 

MYRON MARTINEZ 
RAMOS Y OTROS 

11 
AC-801113-2022-

33243 
PRF-801112-2021-

39688  
MUNICIPIO DE COVEÑAS  

DOMINGO SAEL 
AGRESOT MENDOZA 

Y OTROS. 

12 

AC-801113-2021-
31843 

PRF-801112-2020-
37816  

DEPARTAMENTO DE 
GUAVIARE  

JOHN HENRY 
QUICENO 

GONZALES Y 
OTROS. 

13 
AC-801113-2022-

33608 
PRF-801112-2021-

40535  
DEPARTAMENTO DE 

CÓRDOBA  

ALEJANDRO JOSÉ 
LYONS MUSKUS Y 

OTROS 

14 AC-801113-2022-
33624  

 

PRF-801112-2021-
40394  

 

MUNICIPIO DE NEIVA - 
HUILA  

 

RODRIGO ARMANDO 
LARA SANCHEZ Y 

OTROS 

15 
AC-801113-2022-

33881 
PRF-801112-2021-

40684  
MUNICIPIO DE COLON 

GÉNOVA - NARIÑO  

MILLER ELOY 
MUÑOZ MUÑOZ Y 

OTROS. 

16 
AC-80503-2022-

34990 
PRF-801112-2022-

42119 
MUNICIPIO DE LA 

MACARENA - META  

HERMINSO 
CARDENAS 

MONTEALEGRE Y 
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CONTRALORÍA DELEGADA 
INTERSECTORIAL No. 14 

Grupo Interno de Trabajo Coordinación para  
la Responsabilidad Fiscal. 

FECHA: 25 de febrero de 2025 

AUTO No. 0052 

PÁGINA 5 DE 5 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNA SUSTANCIADOR EN LAS INDAGACIONES 
PRELIMINARES Y PROCESOS ORDINARIOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

ASIGNADOS AL DESPACHO” 

 

Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 • Código Postal 111071 • PBX 518 7000 

cgr@contraloria.gov.co • www.contraloria.gov.co •  Bogotá, D. C., Colombia 

OTROS  

17 

AC-801113-2023-
35822 

PRF-801112-2022-
42118  

MUNICIPIO DE LA 
MACARENA - META  

HERMINSO 
CÁRDENAS 

MONTEALEGRE Y 
OTROS. 

18 
AC-801113-2024-

37049 
PRF-801112-2023-

44438 
MUNICIPIO DE EL GUAMO-

BOLÍVAR 

GUSTAVO ADOLFO 
GUZMÁN NARVÁEZ 

Y OTROS 

19 801113-2024-
38287  

 

PRF-801112-2023-
45238  

 

DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER  

 

NERTHINK 
MAURICIO AGUILAR 
HURTADO Y OTROS 

20 AC-801113-2024-
38298 

PRF-801112-2024-
46015 

DEPARTAMENTO DE 
GUAVIARE 

HEYDEER YOVANNY 
PALACIO SALAZAR 

21 
AC-801112-2023-

36673 
PRF-801112-2023-

43969 

MUNICIPIO DE 
QUEBRADANEGRA- 

CUNDINAMARCA 

GERARDO ALVAREZ 
Y OTROS 

22 801113-2024-
38147  

 

PRF-8011013-
2023-45193  

 

MUNICIPIO DE 
CHIGORODO - ANTIOQUIA  

 

ELEAZAR PALACIO 
HERNANDEZ Y 

OTROS 

23 

AC-801113-2024-
38265 

PRF-801112-2024-
46112 

MUNICIPO DE 
PURIFICACION - 

DEPARTAMENTO DE 
TOLIMA 

JOSÉ CRISPIN 
GUERRA CÓRDOBA 

Y OTROS 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar por estado el contenido del presente auto, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley 1474 
de 2011, a través de la Secretaría Común de la Unidad 
de Investigaciones Especiales Contra la Corrupción. 

 
ARTÍCULO TERCERO:  Contra la presente providencia no proceden recursos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

MARIA DEL PILAR JOVES RAMIREZ 
Contralora Delegada Intersectorial N° 14 

Grupo Interno de Trabajo Coordinación para la Responsabilidad Fiscal 
Contraloría General de la República. 

 
 
Revisado por: María del Pilar Joves R. 
Proyectado por: Ana Castro Vidal. 
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